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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A DTERTEN OIA OFICIAL. 

Lnego que loe señorea Alcaldes j Secretariou re-
ciban loa númeroa del IÍOLKTJN que correepondan R! 
distrito, dispondrán que se ílje un ejemplar en el 
Bitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHEB coleccionados ordenadamente para BU oncua-
darnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe eu la Impronta de lit Diputación prorincial k i ptwetaa 

50 cñntímos el trimestre, 8 pesetas ai semestre y 15 peRetas sí año, 

pagadas al solicitar la «usencion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de l&s Autonduries, eccepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, EP inserta-
rín oficialmentê  asimÍHUio cualquier auusoio Cí>n-
cerniente al Bervicio nacional, que dimari.- de las 
miPintts: lo dt> iuterpti piirticnliir previu el pago ade
lantado de SO céntimotí de peautit. ;>or cada JIÍIPÜ 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día la de Octubre.) 

PKESIDKNCIA 

DEL CONSEJO DE '^MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Regen -

te (q. D. g.) y Augusto Real Fami

lia continúan sin novedad en su im

portante salud. 

GOBISENO ¡>E PBOTINCIA. 

Zisla di los donantes y cantidades re
cibidas en el día de la fcclta para 
socorro de los pueblos perjudicados 
en las últimas inundaciones. 

Ptaa. cu. 

ocafion-.tdas por e-juivocaciODes pa
decidos en el ciílciM') de intereses de 
lus créditos que se indican y en las 
hojas de ujusteí-', 

Suma anterior... 834 » 

El Ayuntamiento de Lagu
na Dalga 13 • 

Total. 847 » 

León 12 de Octubre de 1893. 
El Qobcrnador, 

Alonso lloiilón Yoga. 

(Gucctu del día 11 de Abril.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Excino. Sr.: En Real orden de 9 
del actual, expedida por el Ministe
rio de Ultramar, se dice á éste de la 
Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba en sesión de 27 de Febrero 
último, S. 11. el Rey (Q. D. G.), y 
cu su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
so reconozcan los 217 créditos com
prendidos en la relación núm. 24 de 
abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes al batallón ca
zadores de Bai'én, después de he
chas las siguientes rectificaciones 

Número 
tío loa 

crédituH 

50 
57 
78 
88 

182' 
188 
201 
203 

74 
180 

C»|iitat 
rocli-

llcnclo 

159'60 38'30 
248'97 39'83 
108' 28:23' 82 
147 • 13:35 '31 
18* » 
75'94 4'55 
o7'53. 0 'ó7 

133'33 1'33 
41'7311'20 

202'02 54'54 

TOTAL 
Pesos 

197'90 
288'80 
132'10 
182'14 
182 
80'49 
58'10 

134'66 
52'99 

256'56 

35 por 100 
rosos 

69'26 
101'08 
46'23 
63'85 
63'70 
28'17 
20'33 
47'13 
18'54 
89'79 

cuyos 217 créditos, con las mencio
nadas rectificaciones, ascienden i 
28.340 pesos 61 centavos por el ca
pital rectificado de los mismos, y á 
4.683'49 por los intereses deveu'ga-
dos, eu junto i 33.024 pesos 10 den-
favos, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesado:: el 35 por 100 
eu efectivo, ó sea 11.558 pftsos 25 
centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 do la ley do 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto á i 30 do Ju -
lio de 1892. 

De Real orden lo digo ¡i V. E . pora 
los efectos correspondientes, acom-
pafiándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los articules 22 y 24 
de la instrucción de 20 de Febrero 
do 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificati
vos de los créditos reconocidos, ex-
cevto los abonarés y ajustes recti
ficados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á quo la misma ins
trucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha so orden i i la Di
rección general de Hacienda de este 
.Ministerio quo facilite i la Inspec
ción de la Caja general de Ultramar 
los 11.558 pesos 25 centavos quo 
necesita para el pago de los créditos 
reconocidos.. 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E . pura su conocimien • 
to y demás efectos, debiendo darse 
la moyor publicidad posible á dicha 
relación por los Capitanes generales 
de Ultramar en los periódicos oficia

les do sus distritos, y gestionar lo ¡ el fin de que llegue á conocimiento 
conveniente el Inspector de la Coja i de los interesados, 
general de Ultramar para que la re- ! Dios guarde á V. 15. iiiuciios años, 
loción citado se inserto eu los Dole- i Madrid 28 de Marzo do 1893.—López 
Unes oficiales do los provincias, con 1 Doininguez.—Sofior 

í Jtefación giie se cita. 

Nombro de los ¡utcrcfatuloK. 

1 Agustín Aralmes Hnrtnul... 
2 Agapito ApelMuiz Bujanda. 
3 Antonio Alnnso Plaza 
4 Bartolomé Artigas Ribot... 
5 Valeriano Alonso B e t e g ú u . . 
0 Carlos Arranz G o n z á l e z . . . . 
7 Francisco Allende Briugas.. 
8 Felipe Alvarez Arranz 
9 Gabino Alcarria Torres 

10 José Andrés García 
11 Julián Antón Pérez . . . . 
12 Juan Alcaide Sánchez 
13 Juan Asensio Fontano 
14 José Acedo Gil 
15 Laureano Alvarez V á r e l a . . . 
16 Manuel Alvaredo Arias 
17 Martin Asensio Colliga 
18 Pablo Cusóu López 
19 Pantaleón Amigo Robancho. 
20 Pascual Andrés García 
21 Pablo Alonso Llorona 
22 Ramón Amorío Conde 
23 Ramón Almor Bou 
24 Saturnino Alcaide Comargo. 
25 Autouio Vilella Cristófol 
26 Antonio Bobeda Delgado... 
27 Ventura Villver Lorenzo 
28 Camilo Barco Snárez 
29 Domingo Barró Fernández . , 
30 Felipe Barroso V a l e n t í n . . . . 
31 Francisco Valdeita Cortijo.. 
32 Flsrentino Barrosas Latas... 
33 José Várela Gómez 
34 Luís Bocanegra Díaz 
35 León Valle Matías 
36 Luis Vázquez Rueda 
37 Marcelo Vélez Vélez 
38 Pudro Verdugo líosules 
39 Pedro Baides n ó m e z 
40 Rafael Busquet García 
41 Ramón Vicente Barrachiua. 
42 Rafael Valverde Moyano... 
43 Santiago' Rico Loba 
44 Saturnino Barben* Montes. 
45 Antonio Caballero Jiménez. 

Importe 
del cupital 
rectitlcat-.o. 

182 
3 89 

182 
117 71 

1 07 
99 04 

294 14 
182 
44 75 

182 
168 53 
26 

182 
182 
166 67 
34 10 
37 39 

216 02 
217 28 
182 
86 45 
21 50 

133 69 
72 93 

151 95 
213 48 
164 77 
156 17 
130 
182 
49 

168 91 
136 37 
216 02 
182 
182 
74 40 
61 

182 
182 
61 36 
48 64 

162 60 
182 
170 60 

Importo 
totnl 

de los 
in torosos 

Ninguno 
0 74 

25 48 
1 !7 
0 28 

N i n g ú n ? 
79 42 
49 14 

2 68 
49 14 
45 50 

7 02 
49 14 
49 14 
18 33 
9 21 

10 09 
58 32 
34 76 
49 14 
23 34 

1 72 
Ninguno 

17 50 
Ninguno 

40 59 
39 54 

Ninguno 
Ninguno 

49 14 
5 39 

Ninguno 
3'6 82 
38 88 

7 28 
21 84 
20 09 

Ninguno 
4'9 14 
38 22 
16 57 
13 13 
17 89 
49 14 

I 37 53 

•roTai.. 

PflSOS. 

Liquido 
» pcroiltii' 

oK'ópor 10C 
dol ciipiul 
¿ iutoroSL's. 

Posos. 

182 
4 63 

207 48 
Tl8 88 

1 35 
99 04 

373 56 
291 14 
47.43 

231 14 
214 03 

33 02 
231 14 
231 14 
185 
43 31 
47 48 

274 34 
252 04 
231 14 
(09 79 
23 22 

133 69 
90 43 

151 95 
254 05 
204 31 
156 17 
130 
231 14 

54 39 
168 91 
173 19 
254 90 
189 28 
203 84 

94 49 
61 76 

231 14 
220 22 

77 93 
61 77 

180 49 
231 14 
2U8 13 

63 70 
1 62 

72 62 
41 61 

0 44 
34 (iC 

130 74 
80 90 
16 60 
80 90 
74 91 
11 56 
80 90 
80 90 
64 75 
15 16 
16 61 
96 02 
88 21 
80 90 
38 42 

8 13 
46 79 
31 65 
53 18 
88 92 
71 51 
54 06 
45 ¿0 
80 90 
19 04 
59 12 
00 0-J 
87 21 
66 25 
71 34 
33 07 
21 62 
80 90 
77 08 
27 27 
21 62 
63 17 
80 90 
72 84 



46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
00 
61 
(52 
G:) 
64 
lió 
66 
67 
i>H 
69 
70 
71 
7:! 
73 

Anastasi:) Castillo G a r c í a . . . 
Ab'ión Cerru Delgado 
Alfi'UFO Cruz Ventura 
Victoriano Criado Muño-/ . . . . 
Diego Córdoba Oreóse 
Ildefonso Cozar Valle 
José Casco Montero 
José Castilla Lineros 
Junii (.'llueca Román 
Juan Cabezas S a n t r s . , . . . . . 
Josó Cornejo Carrasco 
.losé Cndero Negreira 
Joaquiii Cabras Caballero... 
Juan Collado He 
Lorenzo Calvo Pérez 
Mauuel Carmona Mol ina . . . . 
Mauricio Casas Martínez 
Pedro Cela Martínez . . . . 
Salvador Coll Pías 
Se¡juiK.o Castillas tíómez... 
Saturniuo Castuera Polo... 
Aquilino Domeque González 
Angel llacal 15¡az 
Juan Domínguez Fernández. 
J nlián Domíngutz Fernández 
Mauuel Díaz Puertas 
Manuel iJiaz B o u . . . . 
Pedro Delpado Soro 

74!Frai)CÍ!*cij Estrella CumbrQra 
Francisco Escaray Mateo... 
Josó ICstévez Valle 
Aup-el Fernández Heniáiidez 
Ambrosio FalcónDomíng'uez 
Victoriano F. G u t i é r r e z . . . . 
Viceiite Fabro^'at Roig-
Bartolomé F. Expósito 
Kstanislan F. F e r n á n d e z . . . . 
l ' U i r e a t i t i o F. Alvarez 
[''ernamio Fernández Barro.. 
Isaac Fernández Poza 
.losé FtM'tjáiidez Fernández . . 
.Juan Fruto* Pui¿r 
Luís Fernández Casulá 
Manuel Fernández Fernández 
Miguel Franco Castillo 
Mannel Fernández Castafión 
Soloro Fernández Cuesta... 
Alfonso (jarcia C a s t e j ó u . . . . 
Aquilino Gallego G ó m e z . . . . 
Andiés González Fernández. 
Mías García López 
ííonifaeío García Martínez. . 
Cipriano García Mijangos... 
Francisco Jiménez Carrillo.. 
Florenúno G. liodriguez 
Francisco Gutiérrez Sánchez 
Francisco Gómez Barreiro.. 
Fernando Gallardo Conedo.. 
Eugenio G'ircía Martín 
Gaiu (ionzálüz Arrán 
Germán Jiménez Arauda . . . 
Juan Gómez Fernández 
Joaquín García Sancha 
Mauuel Jiménez Cabero. . . . 
Rafael Galazar Miguel 
José Zaragoza Herrera 
Tomás Gical Moles 
Timoteo García García 
Ulpimío González Delgado.. 
Fracisco Haro Granado 
Felipe Huertas Alarte 
José Herrera Fuentovilla . . . 
Luis Hierro Mesa 

78 
79 
80 
Mi 
8'J 
8:-: 
81 
85 
8(¡ 
N7 
as 
89 
90 
91 
92 
93 
01 
95 
9(1 
9' 
98 
99 

100 
.101 
102 
103 
104 
l()c 
10(5 
10' 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
11 
118, 
i 19 Mauuel Hernández Caballero 
120 Vicente Ibáfiez Villanueva.. 
121 Domingo Igual Beltrán 
122 Francisco Yepes Avalo 
123 Carlos Julia Clorret 
124 José Johain Beltrán 
125 Bruno López Coronel 
126 Domingo Lorenzo Iglesias. . 
127 Eulogio Lobato Flores 
128 Enrique Lloret C e r v e l l ó . . . . 
129(Francisco López Martin . . . . 
ISO Ginés Lorca Lizarrán 
131 Iñigo LabordaTafio 
132 Juan López Oreja 
133 José Lópea Pérez 
134 Joaquín Lamet Estóvez 
135 José Lozano Romero 
136 Joaquín La Plana Campos.. 

104 43 
21 92 

210 86 
88 71 

159 60 
182 
151 40 
182 
87 36 

180 20 
¡ 8 2 
248 97 
128 01 
182 
38 94 
65 12 

181 98 
168 04 
119 92 
216 02 
149 90 
182 
117 
151 90 
143 
177 48 
113 83 
115 13 
130 61 

17 45 
182 
224 30 
108 28 
53 31 

127 73 
182 
178 82 
92 03 

177 09 
182 
28 

' 182 
147 13 
182 
81 69 
91 
13 63 

¡82 
95 93 

182 
166 36 
182 
141 
182 
243 18 
131 99 
112 69 
¡82 
83 55 
78 92 
22 26 

182 
182 
182 
116 84 
169 
182 
182 
82 80 

170 74 
177 83 
182 
182 
99 22 
41 72 

117 
169 
216 02 
182 
159 90 
182 
182 
59 35 

119 91 
182 
194 41 

18 
32 9o 

182 
169 
101 85 

20 89 
5 92 

50 60 
10 31 
39 90 

1 82 
1 51 

Ninguno 
Ninguno 

48 65 
38 22 
37 34 
14 08 
30 94 

0 39 
Ninguno 

49 13 
Ninguno 
Ninguno 

58 32 
40 47 
49 14 
26 91 
25 82 
38 61 
47 92 
21 63 
31 08 
3ó 26 

0 34 
41 86 
60 56 
22 74 

Ninguno 
29 38 
20 02 

Ninguno 
14 82 
42 50 
49 14 
7 02 

49 14 
36 78 
41 86 
22 06 
24 57 
2 86 

40 04 
25 90 
49 14 
44 92 

Ninguno 
30 39 

Ninguno 
2 43 

' 36 45 
Ninguno 

49 14 
22 56 
21 31 

6 01 
7 28 

45 50 
20 02 
31 55 
45 63 

Ninguno 
Ninguno 

14 90 
13 66 

Ninguno 
Ninguno 

21 84 
26 79 
11 26 
31 59 
45 63 

Ninguno 
49 14 

3 20 
Ninguno 

49 14 
3 56 

29 98 
Ninguno 

44 71 
3 51 
8 90 

49 14 
1 69 

Ninguno 

125 32 
27 84 

261 .46 
102 02 
199 50 
183 82 
152 91 
182 
87 36 

228 85 
220 22 
286 31 
142 09 
212 94 

39 33 
6ó 12 

231 11 
• 168 04 

119 92 
274 34 
190 37 
231 14 
143 91 
177 72 
181 61 
225 40 
135 46 
146 21 
165 87 
17 79 

223 86 
284 86 
131 02 
53 31 

157 11 
202 02 
178 82 
/07 45 
219 59 
231 14 

33 02 
231 14 
183 91 
223 86 
103 75 
115 57 
16 49 

222 04 
121 83 
231 14 
211 28 
182 
175 10 
182 
245 61 
171 44 
112 69 
231 14 
106 11 
100 23 
28 27 

189 28 
227 50 
202 04 
148 39 
214 63 
182 
182 
97 70 

181 40 
177 83 
182 
203 84 
126 01 
52 98 

148 59 
214 63 
216 02 
231 14 
163 10 
182 
231 14 
62 91 

149 89 
182 
239 12 

16 51 
41 85 

231 14 
170 69 
101 85 

-43 86 
9 74 

91 51 
35 71 
69 82 
64 34 
53 52 
63 70 
30 57 
80 10 
77 08 

100 21 
49 73 
74 53 
13 77 
22 79 
80 89 
58 81 
41 97 
96 02 
66 63 
80 90 
50 37 
62 20 
63 56 
78 89 
47 41 
51 17 
58 05 

6 22 
78 35 
99 70 
45 80 
18 66 
54 99 
70 71 
62 59 
37 60 
76 86 
80 90 
11 56 
80 90 
64 37 
78 35 
«6 31 
40 45 

5 77 
77 71 
42 61 
80 90 
73 95 
63 70 
61 28 
63 70 
85 96 
60 
39 44 
80 90 
37 14 
35 08 

9 89 
66 
79 
70 71 
51 90 
75 12 
63 70 
63 70 
34 19 
64 54 
62 24 
63 70 
71 34 
44 10 
18 54 
52 úl 

- 75 12 
75 61 
80 90 
57 08 
63 70 
80 90 
22 02 
52 46 
63 70 
83 69 

5 78 
14 65 
80 90 
59 74 
35 65 

(52 

37 José Lastro Castro 
38 Mariano Lacrné lirussell... 
39 Alejandro Molina Horas. . . 
40 Antonio Mato Liñeira 
41 Vicente Mayordomo Villalva 
42 Eleuterio Martín López 
43 Francisco Marín Fernández 
44 Francisco Muzo Cotarruelo 
45 Francisco Martin Vivar.co 
46 Isidro Morado Alvarez. . . 
47 Juan Maestre J 'karro . . . . 
48 José Moreno Cebrián 
49 José Martínez G ó m e z . . . . 
50 Justo Martínez Cenzano.. 
51 Juan Méndez Mon 
52 José Margaií Urpí 
53 Martín Morán Cuadrado . . 
54 Manuel Molina P é r e z . . . . 
55 Melchor Márquez Llórente 
56 Rafael Mellado Fernández 
57 Rafael Martínez Rodríguez 
58 Juan Nabaya Chacón 
59 Jerónimo Natalias Torres. 
60 Manuel Navarro Benitez.. 
61 Juan Navarro Hermosilla. 
62 Juan Navarro Nava 
63 José Naval Gómez 
64 Juan Navas Muñoz 
65 Juan Nevado Almagro.. . 
66 Florencio Nolla Boau 
67 Santiago Orozco Ruiz 
68 Diego Orihuela Jaramillo. 
69 Ramón Outeriño Araujo.. 
70 Antonio Puigros Domínguez 
71 Anastasio Pérez Gutiérrez 
72 Antonio Pérez lluíz 
73 Vicente Puig García 
74 Bernardo l'rtrnas L ó p e z . . . 
7o Celedonio Pacheco Rivera. 
76 Fermín Pono Gómez 
77 Francisco Pastos Giroués. 
78 Mauuel Pérez Gómez 
79 Miguel Palacios Bravo.. . 
80 Manuel Pontón Fuentes.. 
81 Manuel Pérez Gonzá l ez . . . 
8-' Prudencio Puerto Sánchez 
83 Regino Párraga Almendro 
84 Antonio Rodríguez Alvarez 
8o Anselmo Rubio Hernández 
86 Antonio Rosales Serrano.. 
87 Cayetano Ros Rodríguez. 
88 Castor Rodríguez Martíu. 
89 Clemente Rapiso Rodríguez 
90 José Kequena Kuiz 
91 Miguel Rojas López 
92 Manuel Rodríguez López 
93 Manuel Rivera J iméDez . . 
94 Rafael Robles Fernández. 
95 Vicente Laf mt F a l i ó . . . . 
96 Francisco Sánchez Jiménez 
97 Gregorio San Martín Ferrar 
98 José Sáuchoz Lázaro 
99 José Santos Reina 
00 León Somolinos Ranz 

201 Luis Sánchez Caparros... 
202 Manuel Sierra Martínez. . . 
203 Miguel Santamaría Cancho 
204 Pedro Suárez Fuentes... 
205 Paulino Suárez Ordóíiez. 
206 Patronato Sánchez Incógnito 
207 Ramón Señor Botiza 
208 Ramón Soldevilla Rey. . . . 
209 Tomás Soberón Cueto 
210 Romualdo Tallo Jimeno... 
211 Antonio Trinquete Quizá.. 
212 Cruz Trenado Martin 
213 Eulogio Tabalina Díaz 
214 Enrique Tinco Sierra 
215 José Tortosa Alvaro 
216 Justo Trifóu Ruiz 
217 Julián Zurro Mate 

30 27 
43 61 
63 06 

182-
130 
35 70 

182 
182 
22 66 

¡47 75 
63 06 

182 
301 28 
182 
30 38 

164 50 
182 
72 80 

l i o 56 
31 49 
78 16 

117 
73 33 

182 
182 
182 
159 60 
182 
51 89 

• 140 66' 
66 65 

166 20 
125 30 
67 06 
14 87 

145 89 
109 14 
94 S7 

158 84 
144 63 
44 81 

177 33 
203 59 

2 85 
182 
55 17 
76 19 

145 52 
28 86 

182 
75 94 

157 78 
22 87 

182 
182 
128 07 
182 
100 18 
182 
109 
177 19 
o2 82 
57 53 
22 40 

133 33 
179 63 
107 49 
182 
52 
21 98 
61 53 

147 04 
71 56 

124 43 
67 54 

118 05 
51 88 

144 08 
163 98 
182 
213 52 

Suma M a l 28.43! 06 4.728 96 33.160 02 11605 85 

8 17 
11 77 
14 50 
49 14 
35 ¡0 

9 64 
41 86 
49 14 

6 12 
1 47 
2 52 

'49 14 
81 34 
49 14 

8 20 
1 64 

Ninguno 
Ninguno 

26 58 
6 61 

10 94 
31 59 
19 80 
26 40 
20 02 
10 92 

Ninguno 
Ninguno 

9 34 
29 54 

8 66 
44 87 
25 06 
12 74 
4 01 

36 47 
Ninguno 

25 6! 
Ninguno 

28 93 
,12 10 

' 35 47 
54 97 

0 71 
20 02 

Ninguno 
17 52 
32 01 

7 79 
Ninguno 

5 31 
42 60 

4 57 
45 50 
20 02 

Ninguno 
49 14 

Ninguno 
49 14 

1 09 
3 54 

Ninguno 
Ninguno 

6 05 
2 66 

48 50 
29 02 
49 14 
10 04 

Ninguno 
13 54 
30 88 
20 13 
28 62 
16 21 
5 90 
5 70 

20 17 
1 63 

49 14 
36 30 

38 44 
55 38 
77 56 

231 14 
165 10 
45 34 

223 86 
231 14 

28 78 
149 22 
65 58 

231 14 
382 62 
231 14 

38 58 
:66 14 
182 
72 80 

142 14 
38 10 
89 10 

148 59 
93 13 

218 40 
202 02 
192 92 
159 60 
182 • 
61 23 

170 20 
75 31 

211 07 
150 36 
79 80 
18 88 

182 36 
109 14 
120 48 
158 84 
173 56 
56 91 

212 80 
258 56 

3 56 
202 02 

55 17 
93 71 

177 53 
30 65 

182 
81 25 

200 38 
27 47 

227 50 
202 02 
128 07 
231 14 
100 18 
231 14 
110 09 
180 73 
52 82 
57 53 
28 45 

,135 89 
228 13 
136 51 
231 14 

66 04 
21 98 
75 07 

177 92 
91 69 

153 05 
83 75 

123 95 
57 58 

161 25 
165 61 
231 14 
249 82 

13 4K 
19 38 
27 15 
80 90 
57 78 
15 87 
78 35 
80 90 
10 07 
52 23 
22 95 
80 90 

lo3 91 
80 90 
13 50 
88 15 
63 70 
25 48 
49 75 
13 33 
31 18 
52 01 
32 59 
76 44 
70 71 
67 52 
55 86 
63 70 
21 43 
59 57 
26 36 
73 87 
52 63 
27 93 

6 61 
63 83 
38 20 
42 17 
55 59 
60 75 
19 92 
74 48 
90 50 

1 25 
70 71 
19 31 
32 79 
62 13 
12 83 
63 70 
28 44 
70 13 

9 60 
79 62 
70 71 
44 82 
80 90 
35 06 
80 90 
38 53 
63 25 
18 48 
20 13 

9 90 
47 59 
79 84 
47 78 
80 90 
23 11 
7 69 

26 27 
62 27 
33 14 
53 57 
29 31 
43 38 
20 15 
57 49 
57 90 
80 90 
87 44 

Madrid 28 de Marzo de 1893.—López Domingaez. 

Imprenta de la Diputación provincial. 



las partes del monte que quedan ve
dadas para el pastoreo. Esta acta, 
firmada por los asistentes, se remi
tirá al.Ingeniero Jefe. 

4. " Quedan acotados para los ga
nados los sitios donde hayan tenido 
logar las seis últ imas cortas de le
fias, en los montes bajos, los sitios 
de lus diez últimas, eu los madera
bles, y los sitios incendiados en los 
últ imos diez años. 

El que contraviniere á esta con
dición, teniendo la correspondiente 
licencia para el aprovecbamiento, 
pagará diez céntimos de peseta por 
cada cabeza de granado, adamds del 
resarcimiento de daños y perjui
cios. 

5. " No podrán introducirse ¡l pas
tar mayor número de cabezas de 
cada clase que las consignadas en 
el plan. . 

6. " La entrada y salida de los 
ganados en el monte y en los abre
vaderos, será por los caminos pas
toriles que haya, ó por los que se
ríale el funcionario que llaga la en
trega. El que contraviniere esta 
condición, pagará una multa del 
medio al tanto del daño causado, 
si fuera estimable; si no lo fuera, 
con una multa de 5 á 75 pesetas. 

7. " El aprovechamiento de pas
tos puede durar desde el 1.° de Oc
tubre del corriente aiio al 30 de 
Septiembre del año próximo veni
dero. 

8. " Los rediles ó zahúrdas se 
construirán tjn los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utili
zando para su construcció i y servi
cio las leñas delgadas y las que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndose en otro caso, la respon
sabilidad que proceda con arreglo á 
las leyes. 

9. " Los, pastores son responsa
bles de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares, no lo hi
cieren en los sitios designados por 
los empleados del ramo, y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

10. Será responsable de todos 
los daños causados por el pastoreo, 

dueño del rebaño que se encuen
tro dentro del radio det¿00 metros 
del sitio donde se liayá'conietido el 
dañu; y caso de no encontrarse re
baño alguno á esta distancia, ni 
aparecer dañador de las diligencias 
quo habrán de formarse, recaerá la 
responsabilidad sobre todos los due
ños de los ganados que pasten en el 
monte. 

11. El Ayuntamiento y Junta 
administrativa es responsable de los 
daños cometidos por el pastoreo, si 
no denunciaren ¡il eauí-ante del da
ño dentro del cuarto día. 

12. La contravención á las con
diciones do este pliego y á lo preve
nido en las leyes forestales vigen
tes, que no so hubieren anotíido en 
las condiciones precedentes, será 

' castigada con arreglo á la legisla-
í ción del ramo. 
¡ ¡3 . Para que ninguno pueda ale-
i gar ignorancia, estará de manifies-
| to en cada pueblo, este pliego, en los 

sitios de costumbre. 
León 29 de Agosto do 1893.—El 

Ingeniero Jefe, José Prieto Franco. 

PLIEGO DE CONOTCIOXES para el apro-
vicliamiento de brozas en los montes 
públicos de esta, provincia. 

1. ' Para los efectos de este plie
go, se consideran brozas en los mon
tes de pino, roble y haya, toda es
pecie de plantas distintas de las 
anteriores, que no de» productos 
maderables en ningiinn época de su 
vida. 

2. " En los demás montes se con
sideran brozas toda especie distinta 
de la que puedo destinarse á made
ra, sea ó ico la dominante en él. Se 
entiende también por brozas en toda 
clase de montes, los brezos, piornos, 
zarzas y espinos, aunque sólo cons
tituyan el monte estas especies. 

3. " El aprovechamiento de bro

zas se concederá por adjudicación á 
los vecinos de los pueblos que á ello 
tengan derecho, á no ser que renun
cien á ello por escrito. 

4. ' Antes de proceder á la roza 
deberá obtenerse licencia por escri
to del Ingeniero Jefe del distrito, 
que se expedirá cuando la soliciten 
los Alcaldes ó Juntas administrati
vas de los pueblos dueños del mon
te, previa presentación de la carta 
de pago que acredite haber ingresa
do en las arcas del Tesoro el 10 por 
100 de la tasación de los productos 
que se deben utilizar. 

5. " Después de concedida la li
cencia será entregado el monte á los 
Ayuntamientos ó Juntas adminis
trativas por un empleado del ramo, 
con asistencia de la Guardia civil, 
levantando un acta, quo se remiti
rá al Ingeniero Jefe, en la que se 
expresará el estado del sitio o sitios 
en que se ha de efectuar la corta y 
200 metros á su alrededor. 

6. * Las cortas ó rozas so ejecu
tarán por la persona ó personas que 
por al precio alzado más beneficio
so, se comprometan á llevarla á ca
bo, satisfiiciéndose los gastos que 
esta operación exija, por todos los 
partícipes, en proporción de la can
tidad percibida. Los Alcaldes pedá
neos ó empleados que otra cosa hi
cieren y consintieren, serán casti
gados con la multa de 50 pesetas, 
quedando además responsables de 
los daños que resulten. 

7. '' 'Es obligación del destnjista 
encargado do efectuar la corta, se
parar la lena de modo que pueda ser 
cubicada fácilmente y extraída del 
monte, sin necesidad de nuevos cor
tes, á cuyo efecto los Ayuntamien
tos determinarán antes de contra tur 
las dimensiones máxima? quo han 
de tener los trozos, para que los 
usuarios ó rematantes puedan sa
carlos del monte sin necesidad do 
¡utrodurir eu ellos huchas ú otras 
herramientas. 
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8. ' No podrán extraer más bro
zas que las adjudicadas, ni de otros 
términos que de aquellos en que por 
los empleados del ramo se haga la 
designación. 

9. " Cuando el aprovechamiento 
se haga por roza, se verificará ésta 
áflor de tierra con instrumentos bien 
cortantes, sin que sea permitido el 
desgarro ni arranque de las cepas 
sanas. 

10. Los usuarios y rematantes 
no podrán vender ni aplicar á otro 
destino que aquel para e! que se les 
concedió el derecho de uso, los pro
ductos quo se les distribuyan. 

11. Los Ayuntamientos ó Juntas 
administrativas, en su caso, serán 
responsables de los daños cometidos 
dentro do los perímetro! de corta y 
200 metros á su alrededor, si en 
tiempo oportuno no dennnoiaren á 
los empleados del ramo ó Guardia 
civil al causan te del daño. Esta res
ponsabilidad se exigirá á teoorde lo 
dispuesto eu él art. 4." del Kcal de
creto de 8 de Mayo de 1884, y sub
sistirá desde el din en queso' haga 
la entrega del monte, conforme á la 
condición 4.' hasta aquel en que la 
administración forestal vuelva á en
cargarse del monte. 

12. Terminado el plazo para ve
rificar el aprovechaitnonto, se liará 
un reconocimiento, y en su virtud, 
so exigirá á los destajistas y Ayun
tamiento la rospousab'ilidad qiie pro-
ci'da por los abusos quo so hayan 
cometido, ó se librará certificación 
de descargo. 

13. El Alcalde, cu cuyo monte 
se verifique el aproveolinniiontu, cui
dará de unir un ejemplar de! lioi.n rix 
en quo se publique este pliego, al 
expediente de concesión, y hará 
coiisiar por diligencia que e í d e s t a -
jista so compromete .-i eiünnlir las 
condiciones consignadas y (Í!s¡><¡s¡-
cionesdel ramo, bajo la responsabi-
lidad que la ley establece. 

León 29 de Agosto de 1RÍ;3.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto l''raui:ii. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA T E LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes ríe Noviembre próximo, y se les ad
vierte, que si no les realizan en el expresado mes, se hallan' inctirsos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien
te en su caso. 

Nombres do los compradores Sa vecindad. 

D. Alejandro Alvarez 
» Leoncio Garrido 
» Ensebio de Francisco. 
» Florencio Calvo 
» Joaquín López 
» Simón Pombo 
> Tomás Calleja 

E l mismo 
D. Manuel Oonzález 
El mismo 
D. Valentín Casado 
El mismo 
D. Facundo Prieto 
El mismo 
D. Mateo Fierro 
El mismo 
1"). Manuel Morales 
El mismo ; 
D. Justo Cadenas 
El mismo 

León 
Valencia deC Juan 
Grajal de Campos 
San Pedro de las Dueñas . 
León 
Sahagún 
San Lorenzo 
Idem.. 
San Juan de la Mata 
Idem 
León 
Idem 
Salodcs 
Idem 
Idem 
Idem 
Viliamoros de Mansilla.. 
Idem 
I.a Antigua 
Idem 

Clase 
do lu Unen. Procedencia. 

Rústica.. 
Urbana., 
liústica.. 

Clero . 

Plazos 

20 por 100 de propios j 
80 por 100 de í a e m . ; 
20 por 100 de ídem..! 
80 por 100 do ídem.. 
20 por 101' de ídem..! 
80 por 100 de ídem..! 
20 por 100 de ídem..! 
80 por 100 de ídem..! 
20 por 100 de ídem..: 
80 por 100 do ídem.. j 
20 por 100 de idein.J 
80 por 100 de ídem..! 
20 por 100 de i.lem..! 
80 por 100 do idem..| 

Vencimientos. 

9 de Noviembre do 1893 
20 > 
22 » 
27 » » 
28 » » 

3 » » 
20 » • 
20 » 

4 » > 
4 » i 

12 » > 
12 
16 » , 
16 » > 
10 » 
16 » , 
21 » , 
• » i 
28 » 

Injjjoi'te 

PesetíiH Cts. 

101 » 
22 55 
22 » 
12 7o 

108 32 
55 25 

230 » 
920 » 

27 04 
108 16 
22 28 
89 12 
43 27 

173 09 
43 14 

172 56 
320 10 

1.280 40 
100 » 
400 » 

i r 

• I í' 

'i,;r 

i J 

; i 
vil: 

León l^de Octubre de 1893.—El Interventor, Luis Herrero. 
• f 
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PELEÜKIüN DB HACIENDA 
DE LA PU0V1KCIA DE LEÓN 

Espera el Gobierno do S. M . , se
g ú n manifiesta á esta Delegación el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
que respondiendo al mismo espíritu 
de patriotismo que ha manifestado 
la opinión en masa para reclamar 
que las armas españolas vuelvan por 
el prestigio nacional en Melilla, no 
habrá de omitirse por los contribu
yentes sacrificio alguno á fin de 
proporcionar al Estado los medios 
necesarios á sostener los cuantiosos 
frustos que han do producirse á la 
Nación con los acontecimientos que 
en estos momentos se inician en las 
posesiones de Africa. 

. Seguro es que sin excitación nin
guna ha de sur bastante ese senti
miento de patriotismo, al que el Go
bierno ha atendido ya disponiendo 
el envío de fuerzas numerosas del' 
Ejército al otro lado del Estrecho, 
para que espontáneamente y antes 
de que llegue el momento de que 
las Cortes voten y la Nación sufra
gue extraordinarios recursos, se 
reintegren por los deudores del Te
soro les descubiertos que por con
ceptos distintos tengan con éi. 

Ruego á los S í e s . Alcaldes que 
hagan público el presente edicto, 
y que por su parte cooperen, como 
no dudo habrán de hacerlo, A que 
se consiga iiquel fin, de modo, que 
en la recaudación que por estas ofi
cinas se verifique, sea refiejado el 
concurso del sentimiento público 
para favorecer las legí t imas exi
gencias de la Patrio; porque eviden
ciará la fálta de aquel noble esti
mule, el que se hiciera preciso acu
dir á procedimientos ejecutivos para 
reintegrar al Tesoro de sus dere
chos. 

León U de Octubre de 1893.— 
A. Vela-Hidalgo. 

A. JUNTAMIENTOS. 

Akaldvi constilitcimalde 
Llamas de la Ribera. 

Ultimado por la Junta tepartido-
ra el repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento, pura el año eco
nómico corriente de 1893-94, se ex
pone y halla de manifiesto al públi
co en la Secretaria del mismo por 
ocho días; durante los cuales, pue
den examinarlo los contribuyentes 
en él comprendidos y hacer las re-
damicioues que juzguen pertinen
tes; pues pasado que sea dicho pla
zo, no serán atendidas. 

Llamas de la Kibera 2 de Octubre 
de 1893.—El Alcalde, Luis Fernán
dez. 

Alcaldía eonslüvcional de 
Palacios del Sil . \ 

Terminado el repartimiento de ! 
consumos del comente ejercicio I 
económico de 1893 á 9i , se halla ¡ 
expuesto al público en esta Secre- I 
taria de Apuntamiento por término ¡ 
de ocho dios, para que los contri- : 
buyenteo que en él figuran puedan j 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que en derecho convengan; y ' 
pasados los cuales, no serán oídas, j 

Palacios del Sil 2 de Octubre de ! 
1893.—El Alcalde, Manuel García, i 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Villafranca 
del Bierzo á 5 de Octubre de 1893. 
—Gunlljerto Ulloa.—Dé orden de su 
señoría, Pedro Sandes. 

Alcaldía constitucional de \ 
Valencia de D . Juan. : 

Según me participa Pablo Mar- ! 
tinez, guarda del prado titulado 
Cervigal, de esta villa, en su poder 
se halla una vaca desde el día 2 del 
actual, cuyas señas se expresan á 
continuación: 

Pelo cas taño , con parte de él 
blanco, tuerta del derecho, abierta 
de astas; tiene dos marcas en la , 
cadera derecha figurando una N . 

Valencia de D. Juan 5 de Octu- 1 
bre do 1893.—El Alcalde, Pedro ! 
Sáeuz. . ; 

Alcaldía constitucional de 
¿oto y A mió. 

Terminado el reparto do consu
mos, se halla de manifiesto en la Se
cretaría do este Ayvntamiento, por 
espacio de ocho días; dentro de los 
cuales pueden los contribuyentes 
enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean proceden-

! tos respecto de la aplicación del tan
to por ciento con que han salido gra
vadas las unidades contributivas. 

Soto y Amio 3 de Octubre de 
1893.—El Alcalde, Juan O. Liébana. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de J'illavidel. 

Hallándose terminado porta Jun
ta repartidora de consumos de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
los mismos, para el corriente año 
económinode 1893 á 94, se anuncia 
hallarse expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría, 
donde los contribuyentes en él com
prendidos, pueden enterarse y ha
cer las reclamaciones que estimen 
oportunas, dentro de dicho plazo; 
pues pasado, no serán atendidas las 
que se produzcan. 

Campo de Villavidel y Octubre 9 
de 1893.—FroUán Pérez. 

D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez 
de primera instancia é instruc
ción de Villafranca del Bierzo y 

' su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en autos de menor cuantía, insta
dos por D. Melchor Barra, de esta 
vecindad, en concepto de pobre, 
contra D. Ignacio N ú ñ e z , de Caca-
belos, como ̂ representante legal de 
sus hijos menores, habidos en el 
consorcio con su difunta esposa 
Gervasia Barra Martínez, y contra 
D." Elisa Barra, de Valtuille de Aba
jo, sobre pagb de determinada can
tidad que son en deberle, como he
rederos del difunto Celestino Barra 
Martínez, vecino que fué de dicho 
Valtuille, te ha acordado por pro
videncia de 13 de Septiembre pró
ximo pasado, conferir traslado con 
emplazamiento á los demandados, 
para que en el término de nueve 
oías compareciesen á'contestar la 
demanda; y habiéndose hecho cons
tar que la D.* Elisa Barra, no pudo 
ser notificada y emplazada por ha
berse ausentado del pueblo hace 
más de nueve años , é ignorarse su 
paradero, se acordó asíinísmo por 
providencia del 3 del comente que 
se la notifique y emplace por medio 
de edictos, que se publicarán cu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
fijarán en el local de costumbre de 
este Juzgado;.sefinlándola el térmi
no de nueve días para que compa
rezca ¡i contestar la referida de
manda. 

D. Juan Fernández Iglesias, Escri
bano de actuaciones Jel Juzgado 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Doy fe: Que en la demanda de 

tercería de dominio, en juicio de
clarativo de mayor cuantía , seguido 
á mi testimonio, á instancia del 
Procufador de este Juzgado D. Isi
dro Blanco y Blanco, en nombre de 
D.'" Ma'ía de los Dolores y D." Sofía 
Alvarez de Toledo y Fernández, ve- 1 
cínas de Volladolid, la primera ca- | 
sada, y la segueda soltera, dedica
das á las labores de su sexo, bajo la | 
dirección del Letrado D. Tiburcio i 
Gómez Casado, contra D. Ignacjo ] 
Fernández Martínez y D. Luis Iba- ! 
ría do Larravide, de Estébanez y i 
Valladolid respectivamente, decía- | 
rados en rebeldía, en reclamación • 
de varias rentas y un crédito, se ha j 
dictado la sentencia, cuyo encabe- j 
zumiento, parte disposiva y pronun- ¡ 
ciatñiento, dicen asi: 

Eucabezaniiento. — Sentencia. — ', 
Eu la ciudad de Astorga á veinte i 
de Septiembre de mil ochocientos : 
noventa y tres, el Sr. D. Julio Mar- j 
tinez Jimeno, Juez de primera ius- * 
tancia de la misma y su partido: ha- i 
hiendo visto los presentes autos de ; 
tercería de dominio, en juicio decía- ' 
rativo de mayor cuantía, entre par- , 
tes: do la una, como demandante, -
D.' María de los Dolores y D." Sofia ¡ 
Alvarez de Toledo y Fernández, ve- i 
ciñas de Valladolid,' la primera casa- i 
da, y soltera la segunda, dedicadas I 
á las labores de su sexo, representa- | 
das por el Procurador 11. Isidro Blau- ; 
có, bajo la dirección del Letrado don ¡ 
Tiburcio Gómez Casado, y de la otra, I 
como demandados, D. Ignacio Fer
nández Martínez, vecino de Estéba- | 
nez, y D. Luis Ibarra dn Larravide, ! 

•de Valladolid, propietario, ambos 
declarados en rebeldía, en redama
ción de varias rentas y créditos em-

: bargados al D. Luís por el D. Igna
cio en demanda ejecutiva. 

i Parte dispositiva.—Fallo: que de-
i bo declarar y declaro haber lugar 

á la demanda propuesta por D.' So-
. fía Alvarez de Toledo y Fernández 
• y su hermana D." María do los Dolo-
', res, contra D. Ignacio Fernández 
1 Martínez y D. Luís Ibarra de La-
! rravide, sobre dominio y derecho de 
! varias rentas: y en su cunsecuencia, 

se declara que los bienes compren
didos en la escritura de díecÍFeis de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
dos, de que queda hecho mérito, y 
las rentas del pueblo de Veguellina 
de Órbigo, á saber: * 

Treinta y seis cuartales de trigo 
y setenta pesetas en metál ico, que 
pagan D. H i p ó l i t o Cordón; diez 
cuartales de trigo, D. Juan Bautista 
Gil Algaiz; veintidós pesetas cin
cuenta céntimos, D. Francisco Do
mínguez; veinticinco pesetas, don 
Manuel M«rtínez; trece pesetas se
tenta y cinco céntimos, L). Bernar
do Andrés; cuarenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, Domingo Fuer
tes; cincuenta y cinco, D. Miguel 
Alvarez;doce pesetas cincuenta cón^ 
timo?, D. Antonio Fuertes; cuatro 
cuartales de trigo y diez pesetas, 
D. Jacinto Reíión; y cincuenta y 
seis pesetas, ü. Ceferino de la To

rre; contenidas en dicha escritura, 
asi como las rentas que satisfacen 
Mariano R e ñ ó n , Vicente Fuertes 
González, Simón Domínguez , Agus
tín García Cuervo y Jacinto-Reñón 
Sevillano, que también se han de
tallado, son de la exclusiva propie
dad y pertenencia de D." Sofia M -
varez de Toledo, y que el crédito de 
trescientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta cént imos , pertenece tam
bién á dicha señora y á su hermana 
D." María de los Dolores, correspon
diendo á ésta trescientas pesetas 
y á aquélla las ochenta y siete pese
tas, cincuenta céntimos restantes: 
por tanto, á lcese el embargo en di
chas rentas y créditos, practicado 
como si fueran de la pertenencia de 
D. Luis Ibarra de Larravide, todo lo 
cual queda respectivamente á la l i 
bre disposición de dichas señoras, y 

.condeno á los demandados D. Igna
cio Fernández Martínez y D. Luis 
Ibarra de Larravide á reconocerlo 
así, sin hacer especial imposición de 
costas. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, será 
notificada en la forma especial que 
para el caso previene la ley, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Julio Martine'z J i 
meno. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada f o ó l a anterior sentencia 
por el Sr. D. Julio Martínez Jimeno, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido, es
tando celebrando audiencia pública 
en la sala destinada al efecto en el 
dia de hoy. 

Astorga veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres. Doy 
fe.—Juan Fernández Iglesias. 

Asi resulta do dicho expediente á 
que me remito, y para su ioserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente testimonio, 
que en dos pliegos de la clase doce, 
sellados con el del Juzgado y el de 
mi Escribanía y rubricados de la que 
acostum'iro, con el V.° B.° del señor 
Juez, firmo en Astorga á 6 de Octu
bre de 1893.—Juan Fernández Igle
sias .—V.° B.°— Julio Martínez J i 
meno. 

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de 
instrucción de Miranda de Ebro. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Mariano Rodrí
guez Gala, de 25 años, soltero, es-

¡ ludíante, natural y vecino de León, 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días , á 
contar desde el de la inserción de la 
presente en la Gacela de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta provin
cia y la de León, se presente en este 
Juigado á fin de notificarle el auto 
de conclusión del sumario instruido 
contra el mismo, sobre estafa ú la 
Compañía del ferrocarril del Norte; 
apercibido, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Miranda de Ebro á 4 de 
Octubre de 1893.—Ramón Pérez Ce
cilia.—Por mandado de su señoría, 
Pedro Nieva.' 

ANONOIOS PARTIOPLABBB. 

En esta imprenta se encuentra 
de .venta la obra titulada JORNADAS 
NÁUTICAS, al precio de 6 pesetas 
ejemplar, en rústica. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


